
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

CONSTANCIA: Pasa a Despacho de la señora Juez el memorial que antecede el cual 
se anexa al expediente que corresponde. 
 
Armenia Q., 19 de febrero de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                       
PROCESO :  Ejecutivo  
RADICACIÓN :  630014003005-2010-00625-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial previa, se agrega al expediente la 
solicitud presentada por parte de la apoderada del ejecutante, en la cual solicita se 
le de trámite a la medida de embargo solicitada, sobre las cuentas de que posea el 
demandado en el Banco Agrario; solicitud a la cual no se le dará trámite, pues esta 
fue atendida mediante auto del 11 de julio del año 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez  
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